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ESTABLECE LA NO RENOVACIÓN DE

CONTRATA DE DOÑA JAZMÍN

ALEJANDRA RODRIGUEZ TRONCOSO.

LOTA, 25 de Noviembre de 2022.-

DECRETOALCALDICIO N' ñ

VISTOS:

l. Que mediante Decreto Alcaldicio número 29710 de fecha 14 de JULIO de 2022 se

dispuso Ia conrratación bajo Ia modalidad de conrrata de DOÑA JAZMÍN

ALEJANDRA RODRIGUEZ TRONCOSO, en el escalafÓn admí¡isrrarivo , Grado

18 EMR a contar del 18 deJulio de 2022 y mientras sean necesarios sus sewicios los

que no podrfan exceder el 31 de Diciembre de 2022.

2. Que, el Alcalde en su calidad de Jefe Superior del Servicio y en ejercicio de la facultad

legal contemplada en el a¡tlculo 53 letra c) de la Ley 18.695 Orgánica Constirucional

de Municipalidades ha dispuesto la No renovación bajo la modalidad de conrrata de

DOÑA JAZMÍN ALEJANDRA RODRIGUEZ TRONCOSo

3. Que, Ia Dirección de Adminisoación y Finanzas Municipal a uavés de O¡dinario

numero 166 de fecha 09 de Noviembre de 2022, reitera las representaciones

realizadas a través de la misma Unidad, a través de Ordinarios I15 de fecha 03 de

Noviembre de 2022 de Director de Control (S) a Contralor Regional del Bio Bio,

Ordinario número 42 de fecha 28 de Octubre de 2022 de Jefe de Pe¡sonal a Alcalde,

O¡di¡ario numero lJ4 de fecha 30 de Septiemb¡e de 2022 de Directo¡ de

Adminisrración y Fi¡anzas (S) a Alcalde y Ordinario numero 30 de fecha 19 de Julio

de 2022 de Jefe de Pe¡sonal a Alcalde.

En todos los referidos documentos, se señala expresamente que el presupuesto
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municipal se encuentra en deficientes condiciones y que se ha excedido eI lÍmite

en el gasto de personal que establece la normativa.

4. Que, el presente acto administrativo se sustenta de conformidad a lo precepruado

en el artfculo 2" inciso 4" de la Ley 18.883 moclificada por Ia Ley 20.922, que

establece que los cargos a conrrata en su conjunto no podrán representar un gasto

superiü al cuarenta porciento de los gasto de ¡emuneraciones de Ia planta

municipal.

5. Lo establecido en Dictamen número E156769 de 18 de Noüembre de 202I.

6. Lo dispuesto en el arrfculo 2 de la Ley 18.883, sobre ESTATUTO

ADMINISTRATIVO PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES;

7. Las facultades que confiere al Alcalde la Ley 18.695, ORGANICA

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES;

8. Reglamento Municipal 2 que fija la planta de Ia Ilusr¡e Municipatidad de Lota,

publicado el09 de Noviemb¡e de 2019 y promulgada eI26 de Diciemb¡e de 2017.

9. Reglamento Municipal 5 que conriene FE DE ERRATA EN PUBLICACIóN DE

REGTAMENTO NUMERO 2 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018,

PUBLICADO EL DIA 09 DE NOVIEMBRE DE 2019, ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE LOTA. (DE FECHA Il DE NOVIEMBRE DE 2019)

10. Resolución N'6 del 29.03.2019 de Conrralorfa General de la Repfiblica, que fija

normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (>or

resolución 1600/2018);

ll. Resolución N" 18 del 30.01.2012, de Conrralorfa General de la RepUblica, que fija

normas sobre rramitación en h¡ea de Decretos y Resolución relarivos a la materia de

personal que iadica;

12. Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Cont¡alo¡fa Gene¡al de Ia Republica, que fija

registro elecaónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que

inücat

13. D.F.L. Na l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. eI 26.07.2006, que fija

texto refundido de la Ley 18.695;

14. Ley Nq 19.880 sobre Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos

de los órganos de la Administración del Estado;

15. Memo numero 476 de fecha 22 de Noviemb¡e de 2022 de Alcalde a AsesorJurfdico.
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16. Decreto de nombramiento número 2971o de fecha 14 deJULIO de 2022 que dispuso

Ia conEraración bajo la modalídad de conrrata de DoÑA JAzMiN ALEJANDRA

RODRIGUEZ TRONCOSO, en eI escalafón adminisrrativo, Grado I8 EMR a

contar del I8 de Julio de 2022 y mientras sean necesarios sus servicios los que no

podrÍan exceder el lt de Dlciemb¡e de 2022, quien desempeña funciones

administrativas en el departamento de Comunicaciones y Relaciones Públicas,

dependiente de Secretaria Municipal.

CONSIDERANDO

a. La necesidad de dar estricto cumplimiento a lo representado por la Di¡ección de

Admi¡isrración y Fínanzas Municipal a rravés de Ordinario número 166 de fecha 09 de

Noviembre de 2022, reitera las representaciones ¡ealizadas a rravés de la misma Unidad, a

través de Ordínarios II5 de fecha 03 de Noviembre de 2022 de Director de Conrrol (S) a

Contralor Regional del BÍo Bío, OrdinarÍo n{rmero 42 de fecha 28 de Octubre de 2022 deJefe

de Personal a Alcalde, Ordinario número 134 de fecha 30 de Septiembre de 2022 de Director

de Adminisrración y Fhanzas (S) a Alcalde y Ordinario número 30 de fecha 19 deJulio de

2022 deJefe de Pe¡sonal a Alcalde.

b. El hecho de haberse conrratado Lo dispuesto en el arículo 2 de Ia Ley N'18.883,

sobre Estaruto Administrarivo para Funcionarios Municipales, que indica que la dotación

de las municipalidades podrá comprender cargos a contrata, los que tendrán el carácter de

transitorios y durarán, como máimo, sóIo hasta el 31 de diciembre de cada año y los

empleados que los siwan cesarán en sus funciones en esa fecha, por el solo ministerio de la

ley, salvo que hubiere sido dispuesta la prórroga con trei¡ta dfas de anricipación, a Io menos.

c. Lo establecido el articulo 56 de Ia Ley 18.695, d alcalde es la mráxima autoúdad de Ia

municipalídad y en tal calidad le corresponderá su dirección y adminisrración superior y la

supervigilancia de su [uncÍonamiento.

d. Por 1o expresado se prescindirá de la renovación de la conrrata de DOÑAJAZMÍN

ALEJANDRA RODRIGUEZ TRONCOSO., teniendo vigencia solo hasta eI 3I de

üciembre de 2022.

DECRETO:
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1.- ESTABLÉCESE la no renovación de Ia conrrara de ooÑA JAzMiN ALEJANDRA

RODRIGUEZ TRONCOSO,   , administrativo, grado 18" EMR,

notificándosele en este acto que su contrata concluye cl 3l de Diciembre de 2022.

2.- NOTIFÍQUESE personalmente el presente decreto al funcionario individualizado

precedentemente y remltase carta certificada al domicilio que regisrre en su carpeta de

personal.

3.- SE FIACE PRESENTE que, desde la notificación del presente decreto, cuenta con 5 dlas

hábiles para interponer el recurso de reposición y/o jerárquico, segf¡n corresponda, podrán

ade¡nás acudir ante Ia Conrralo¡Ia General de la Repfrblica en el plazo de l0 dfas hábiles y

Ios TrÍbunales Ordinarios de Justicia.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE

ORP IO A

DE

JOSE M

S

S

AL

- ConrBlorla RegioMl.

' AdminisrGdor Mu¡rcipál

- DiEcció! de Cónrrcl.

- Di¡rcció¡ d. AdministBció! y FiMM5.

- Dc?artassto dt P.¡$Dal.

- Págüa de TEnspanncia


